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CONCEPCIONES QUE SUSTENTAN NUESTRA PROPUESTA PEDAGÓGICA 
 
Competencia: Es la facultad que tiene una persona de combinar un conjunto de capacidades a fin de lograr un 

propósito específico en una situación determinada, actuando de manera pertinente y con sentido ético. 
 
Capacidades: son recursos para actuar de manera competente. Estos recursos son los conocimientos, habilidades y 

actitudes que los estudiantes utilizan para afrontar una situación determinada. Estas capacidades suponen 
operaciones menores implicadas en las competencias, que son operaciones más complejas 
 
Estándares de aprendizaje: son descripciones del desarrollo de la competencia en niveles de creciente complejidad, 

desde el inicio hasta el fin de la Educación Básica, de acuerdo a la secuencia que sigue la mayoría de estudiantes 
que progresan en una competencia determinada. Asimismo, definen el nivel que se espera puedan alcanzar todos los 
estudiantes al finalizar los ciclos de la Educación Básica 
 
Desempeños: son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes respecto a los niveles de desarrollo de 

las competencias (estándares de aprendizaje). Ilustran algunas actuaciones que los estudiantes demuestran cuando 
están en proceso de alcanzar el nivel esperado de la competencia o cuando han logrado este nivel. 
 
Definiciones clave que sustentan el Perfil de egreso 
 
Competencias 

La competencia se define como la facultad que tiene una persona de combinar un conjunto de capacidades a fin de 
lograr un propósito específico en una situación determinada, actuando de manera pertinente y con sentido ético. 
Ser competente supone comprender la situación que se debe afrontar y evaluar las posibilidades que se tiene para 
resolverla. Esto significa identificar los conocimientos y habilidades que uno posee o que están disponibles en el 
entorno, analizar las combinaciones más pertinentes a la situación y al propósito, para luego tomar decisiones; y 
ejecutar o poner en acción la combinación seleccionada. 
 
Asimismo, ser competente es combinar también determinadas características personales, con habilidades 
socioemocionales que hagan más eficaz su interacción con otros. Esto le va a exigir al individuo mantenerse alerta 
respecto a las disposiciones subjetivas, valoraciones o estados emocionales personales y de los otros, pues estas 
dimensiones influirán tanto en la evaluación y selección de alternativas, como también en su desempeño mismo a la 
hora de actuar. 
 
El desarrollo de las competencias de los estudiantes es una construcción constante, deliberada y consciente, 
propiciada por los docentes y las instituciones y programas educativos. Este desarrollo se da a lo largo de la vida y 
tiene niveles esperados en cada ciclo de la escolaridad. 
 
El desarrollo de las competencias del Currículo Nacional de la Educación Básica a lo largo de la Educación Básica 
permite el logro del Perfil de egreso. Estas competencias se desarrollan en forma vinculada, simultánea y sostenida 
durante la experiencia educativa. Estas se prolongarán y se combinarán con otras a lo largo de la vida. 
 
Capacidades 
Las capacidades son recursos para actuar de manera competente. Estos recursos son los conocimientos, habilidades 
y actitudes que los estudiantes utilizan para afrontar una situación determinada. Estas capacidades suponen 
operaciones menores implicadas en las competencias, que son operaciones más complejas. 
 
Los conocimientos son las teorías, conceptos y procedimientos legados por la humanidad en distintos campos del 
saber. La escuela trabaja con conocimientos construidos y validados por la sociedad global y por la sociedad en la 
que están insertos. De la misma forma, los estudiantes también construyen conocimientos. De ahí que el aprendizaje 
es un proceso vivo, alejado de la repetición mecánica y memorística de los conocimientos preestablecidos. 

h) PLAN CURRICULAR DE CADA AÑO LECTIVO O PERIODO 

PROMOCIONAL  
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Las habilidades hacen referencia al talento, la pericia o la aptitud de una persona para desarrollar alguna tarea con 
éxito. Las habilidades pueden ser sociales, cognitivas, motoras. 
 
Las actitudes son disposiciones o tendencias para actuar de acuerdo o en desacuerdo a una situación específica. Son 
formas habituales de pensar, sentir y comportarse de acuerdo a un sistema de valores que se va configurando a lo 
largo de la vida a través de las experiencias y educación recibida. 
 
Estándares de aprendizaje 

Son descripciones del desarrollo de la competencia en niveles de creciente complejidad, desde el inicio hasta el fin de 
la Educación Básica, de acuerdo a la secuencia que sigue la mayoría de estudiantes que progresan en una 
competencia determinada. Estas descripciones son holísticas porque hacen referencia de manera articulada a las 
capacidades que se ponen en acción al resolver o enfrentar situaciones auténticas. 
 
Estas descripciones definen el nivel que se espera puedan alcanzar todos los estudiantes al finalizar los ciclos de la 
Educación Básica. No obstante, es sabido que en un mismo grado escolar se observa una diversidad de niveles de 
aprendizaje, como lo han evidenciado las evaluaciones nacionales e internacionales16, y que muchos estudiantes no 
logran el estándar definido. Por ello, los estándares sirven para identificar cuán cerca o lejos se encuentra el estudiante 
en relación con lo que se espera logre al final de cada ciclo, respecto de una determinada competencia. En ese sentido, 
los estándares de aprendizaje tienen por propósito ser los referentes para la evaluación de los aprendizajes tanto a 
nivel de aula como a nivel de sistema (evaluaciones nacionales, muéstrales o censales). 
 
De este modo los estándares proporcionan información valiosa para retroalimentar a los estudiantes sobre su 
aprendizaje y ayudarlos a avanzar, así como para adecuar la enseñanza a los requerimientos de las necesidades de 
aprendizaje identificadas. Asimismo, sirven como referente para la programación de actividades que permitan 
demostrar y desarrollar competencias. 
 
Por todo lo expuesto, en el sistema educativo, los estándares de aprendizaje se constituyen en un referente para 
articular la formación docente y la elaboración de materiales educativos a los niveles de desarrollo de la competencia 
que exige el Currículo. De esta forma, permiten a los gestores de política alinear y articular de manera coherente sus 
acciones, monitorear el impacto de sus decisiones a través de evaluaciones nacionales y ajustar sus políticas. La 
posibilidad de que más estudiantes mejoren sus niveles de aprendizaje deberá ser siempre verificada en referencia a 
los estándares de aprendizaje del Currículo Nacional de la Educación Básica. 
 
Desempeños 

Son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes respecto a los niveles de desarrollo de las competencias 
(estándares de aprendizaje). Son observables en una diversidad de situaciones o contextos. No tienen carácter 
exhaustivo, más bien ilustran actuaciones que los estudiantes demuestran cuando están en proceso de alcanzar el 
nivel esperado de la competencia o cuando han logrado este nivel. 
Los desempeños se presentan en los programas curriculares de los niveles o modalidades, por edades (en el nivel 
inicial) o grados (en las otras modalidades y niveles de la Educación Básica), para ayudar a los docentes en la 
planificación y evaluación, reconociendo que dentro de un grupo de estudiantes hay una diversidad de niveles de 
desempeño, que pueden estar por encima o por debajo del estándar, lo cual le otorga flexibilidad. 
 
El Perfil de egreso de la Educación Básica 

El perfil de egreso de la Educación Básica involucra los siguientes aprendizajes esperados: 
1. El estudiante se reconoce como persona valiosa y se identifica con su cultura en diferentes contextos. 
2. El estudiante propicia la vida en democracia a partir del reconocimiento de sus derechos y deberes y de la 

comprensión de los procesos históricos y sociales de nuestro país y del mundo. 
3. El estudiante practica una vida activa y saludable para su bienestar, cuida su cuerpo e interactúa respetuosamente 

en  la práctica  de distintas  actividades físicas,  cotidianas  o deportivas. 
4. El estudiante aprecia manifestaciones artístico-culturales para comprender el aporte del arte a la cultura y a la 

sociedad, y crea proyectos artísticos utilizando los diversos lenguajes del arte para comunicar sus ideas a otros. 
5. El estudiante se comunica en su lengua materna, en castellano como segunda lengua y en inglés como lengua 

extranjera de manera asertiva y responsable para interactuar con otras personas en diversos contextos y con 
distintos propósitos. 

6. El estudiante indaga y comprende el mundo natural y artificial utilizando conocimientos científicos en diálogo con 
saberes locales para mejorar la calidad de vida y cuidando la naturaleza. 

7. El  estudiante  interpreta  la  realidad  y  toma  decisiones  a  partir  de  conocimientos matemáticos que aporten a 
su contexto. 

8. El estudiante gestiona proyectos de emprendimiento económico o social de manera ética, que le permiten 
articularse con el mundo del trabajo y con el desarrollo social, económico y ambiental del entorno. 

9. El  estudiante  aprovecha  responsablemente  las tecnologías  de  la información y  de  la comunicación (TIC) para 
interactuar con la información, gestionar su comunicación y aprendizaje. 

10. El estudiante desarrolla procesos autónomos de aprendizaje en forma permanente para la mejora continua de su 
proceso de aprendizaje y de sus resultados. 

11. El estudiante comprende y aprecia la dimensión espiritual y religiosa en la vida de las personas y de las 
sociedades. 
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Enfoques Transversales para el desarrollo del Perfil de egreso 
 
1. Enfoque de derechos. 
Parte por reconocer a los estudiantes como sujetos de derechos y no como objetos de cuidado, es decir, como 
personas con capacidad de defender y exigir sus derechos legalmente reconocidos. Asimismo, reconocer que son 
ciudadanos con deberes que participan del mundo social propiciando la vida en democracia. Este enfoque promueve 
la consolidación de la democracia que vive el país, contribuyendo a la promoción de las libertades individuales, los 
derechos colectivos de los pueblos y la participación en asuntos públicos; a fortalecer la convivencia y transparencia 
en las instituciones educativas; a reducir las situaciones de inequidad y procurar la resolución pacífica de los conflictos 
 
2. Enfoque Inclusivo o de Atención a la diversidad. 
Hoy nadie discute que todas las niñas, niños, adolescentes, adultos y jóvenes tienen derecho no solo a oportunidades 
educativas de igual calidad, sino a obtener resultados de aprendizaje de igual calidad, independientemente de sus 
diferencias culturales, sociales, étnicas, religiosas, de género, condición de discapacidad o estilos de aprendizaje. No 
obstante, en un país como el nuestro, que aún exhibe profundas desigualdades sociales, eso significa que los 
estudiantes con mayores desventajas de inicio deben recibir del Estado una atención mayor y más pertinente, para 
que puedan estar en condiciones de aprovechar sin menoscabo alguno las oportunidades que el sistema educativo 
les ofrece. En ese sentido, la atención a la diversidad significa erradicar la exclusión, discriminación y desigualdad de 
oportunidades. 
 
3. Enfoque Intercultural. 

En el contexto de la realidad peruana, caracterizado por la diversidad sociocultural y lingüística, se entiende por 
interculturalidad al proceso dinámico y permanente de interacción e intercambio entre personas de diferentes culturas, 
orientado a una convivencia basada en el acuerdo y la complementariedad, así como en el respeto a la propia identidad 
y a las diferencias. Esta concepción de interculturalidad parte de entender que en cualquier sociedad del planeta las 
culturas están vivas, no son estáticas ni están aisladas, y en su interrelación van generando cambios que contribuyen 
de manera natural a su desarrollo, siempre que no se menoscabe su identidad ni exista pretensión de hegemonía o 
dominio por parte de ninguna. 
 
En una sociedad intercultural se previenen y sancionan las prácticas discriminatorias y excluyentes como el racismo, 
el cual muchas veces se presenta de forma articulada con la inequidad de género. De este modo se busca posibilitar 
el encuentro y el diálogo, así como afirmar identidades personales o colectivas y enriquecerlas mutuamente. Sus 
habitantes ejercen una ciudadanía comprometida con el logro de metas comunes, afrontando los retos y conflictos que 
plantea la pluralidad desde la negociación y la colaboración. 
 
4. Enfoque Igualdad de Género. 

Todas las personas tienen el mismo potencial para aprender y desarrollarse plenamente. 
La Igualdad de Género se refiere a la igual valoración de los diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades 
de mujeres y varones. En una situación de igualdad real, los derechos, deberes y oportunidades de las personas no 
dependen de su identidad de género y, por lo tanto, todos tienen las mismas condiciones y posibilidades para ejercer 
sus derechos, así como para ampliar sus capacidades y oportunidades de desarrollo personal, contribuyendo al 
desarrollo social y beneficiándose de sus resultados. 
 
Si bien aquello que consideramos “femenino” o “masculino” se basa en una diferencia biológica sexual, estas son 
nociones que vamos construyendo día a día, en nuestras interacciones. Desde que nacemos, y a lo largo de nuestras 
vidas, la sociedad nos comunica constantemente qué actitudes y roles se esperan de nosotros como hombres y como 
mujeres. Algunos de estos roles asignados, sin embargo, se traducen en desigualdades que afectan los derechos de 
las personas como por ejemplo cuando el cuidado doméstico asociado principalmente a las mujeres se transforma en 
una razón para que una estudiante deje la escuela. 
 
5. Enfoque Ambiental 
Desde este enfoque, los procesos educativos se orientan hacia la formación de personas con conciencia crítica y 
colectiva sobre la problemática ambiental y la condición del cambio climático a nivel local y global, así como sobre su 
relación con la pobreza y la desigualdad social. Además, implica desarrollar prácticas relacionadas con la conservación 
de la biodiversidad, del suelo y el aire, el uso sostenible de la energía y el agua, la valoración de los servicios que nos 
brinda la naturaleza y los ecosistemas terrestres y marinos, la promoción de patrones de producción y consumo 
responsables y el manejo adecuado de los residuos sólidos, la promoción de la salud y el bienestar, la adaptación al 
cambio climático y la gestión del riesgo de desastres y, finalmente, desarrollar estilos de vida saludables y sostenibles. 
 
Las prácticas educativas con enfoque ambiental contribuyen al desarrollo sostenible de nuestro país y del planeta, es 
decir son prácticas que ponen énfasis en satisfacer las necesidades de hoy, sin poner en riesgo el poder cubrir las 
necesidades de las próximas generaciones, donde las dimensiones social, económica, cultural y ambiental del 
desarrollo sostenible interactúan y toman valor de forma inseparable. 
6. Enfoque Orientación al bien común. 

El bien común está constituido por los bienes que los seres humanos comparten intrínsecamente en común y que se 
comunican entre sí, como los valores, las virtudes cívicas y el sentido de la justicia. A partir de este enfoque, la 
comunidad es una asociación solidaria de personas, cuyo bien son las relaciones recíprocas entre ellas, a partir de 
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las cuales y por medio de las cuales las personas consiguen su bienestar. Este enfoque considera a la educación y el 
conocimiento como bienes comunes mundiales. Esto significa que la generación de conocimiento, el control, su 
adquisición, validación y utilización son comunes a todos los pueblos como asociación mundial. 
 
7. Enfoque Búsqueda de la Excelencia. 

La excelencia significa utilizar al máximo las facultades y adquirir estrategias para el éxito de las propias metas a nivel 
personal y social. La excelencia comprende el desarrollo de la capacidad para el cambio y la adaptación, que garantiza 
el éxito personal y social, es decir, la aceptación del cambio orientado a la mejora de la persona: desde las habilidades 
sociales o de la comunicación eficaz hasta la interiorización de estrategias que han facilitado el éxito a otras 
personas15. De esta manera, cada individuo construye su realidad y busca ser cada vez mejor para contribuir también 
con su comunidad. 
 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 
Principio de construcción de los propios aprendizajes: 

El aprendizaje es un proceso de construcción: interno, activo, individual e interactivo con el medio social y natural. Los 
estudiantes, para aprender, utilizan estructuras lógicas que dependen de variables como los aprendizajes adquiridos 
anteriormente y el contexto socio cultural, geográfico, lingüístico y económico - productivo. 
 
Principio de necesidad del desarrollo de la comunicación y el acompañamiento en los aprendizajes: 

La interacción entre el estudiante y sus docentes, sus pares y su entorno, se produce, sobre todo, a través del lenguaje; 
recogiendo los saberes de los demás y aportando ideas y conocimientos propios que le permiten ser consciente de 
qué y cómo está aprendiendo y a su vez, desarrollar estrategias para seguir en un continuo aprendizaje. Este 
intercambio lo lleva a reorganizar las ideas y le facilita su desarrollo. Por ello, se han de propiciar interacciones ricas, 
motivadoras y saludables en las aulas; así como situaciones de aprendizaje adecuadas para facilitar la construcción 
de los saberes, proponer actividades variadas y graduadas, orientar y conducir las prácticas, promover la reflexión y 
ayudar a que los estudiantes elaboren sus propias conclusiones, de modo que sean capaces de aprender a aprender 
y aprender a vivir juntos. 
 
Principio de significatividad de los aprendizajes: 

El aprendizaje significativo es posible si se relacionan los nuevos conocimientos con los que ya se poseen, pero 
además si se tienen en cuenta los contextos, la realidad misma, la diversidad en la cual está inmerso el estudiante. 
Los aprendizajes deben estar interconectados con la vida real y las prácticas sociales de cada cultura. Si el docente 
logra hacer que el aprendizaje sea significativo para los estudiantes, hará posible el desarrollo de la motivación para 
aprender y la capacidad para desarrollar nuevos aprendizajes y promover la reflexión sobre la construcción de los 
mismos. Se deben ofrecer experiencias que permitan aprender en forma profunda y amplia, para ello es necesario 
dedicar tiempo a lo importante y enseñar haciendo uso de diversas metodologías; mientras más sentidos puestos en 
acción, mayores conexiones que se pueden establecer entre el aprendizaje anterior y el nuevo. 
 
Principio de organización de los aprendizajes: 

Las relaciones que se establecen entre los diferentes conocimientos se amplían a través del tiempo y de la oportunidad 
de aplicarlos en la vida, lo que permite establecer nuevas relaciones con otros conocimientos y desarrollar la capacidad 
para evidenciarlas. 
Los aprendizajes se dan en los procesos pedagógicos, entendidos como las interacciones en las sesiones de 
enseñanza y aprendizaje; en estos procesos hay que considerar que tanto el docente como los estudiantes portan en 
sí la influencia y los condicionamientos de su salud, de su herencia, de su propia historia, de su entorno escolar, 
sociocultural, ecológico, ambiental y mediático; estos aspectos intervienen en el proceso e inciden en los resultados 
de aprendizaje, por ello la importancia de considerarlos en la organización de los aprendizajes. 
 
Principio de integralidad de los aprendizajes: 

Los aprendizajes deben abarcar el desarrollo integral de los estudiantes, de acuerdo con las características 
individuales de cada persona. Por ello, se debe propiciar la consolidación de las capacidades adquiridas por los 
estudiantes en su vida cotidiana y el desarrollo de nuevas capacidades a través de todas las áreas del currículo. En 
este contexto, es imprescindible también el respeto de los ritmos individuales, estilos de aprendizaje y necesidades 
educativas especiales de los estudiantes, según sea el caso. 
 
Principio de evaluación de los aprendizajes: 
La metacognición y la evaluación en sus diferentes formas; sea por el docente, el estudiante u otro agente educativo; 
son necesarias para promover la reflexión sobre los propios procesos de enseñanza y aprendizaje. Los estudiantes 
requieren actividades pedagógicas que les permitan reconocer sus avances y dificultades; acercarse al conocimiento 
de sí mismos; autoevaluarse analizando sus ritmos, características personales, estilos; aceptarse y superarse 
permanentemente, para seguir aprendiendo de sus aciertos y errores. Aprenden a ser y aprenden a hacer. 
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

VALORACIÓN BÁSICA REGULAR - DCN  
 

 
 

ESCALA DE NOTAS PARA EL AÑO ESCOLAR 2026 
 

ESCALA 
COMPETENCIAS PROPUESTAS POR EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

LOGROS ALCANZADOS 

Literal Numeral Inicial Primaria 
Secundaria 

1º a 4º 5º 

AD 
Logro 

destacado 

Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo 
esperado respecto de la competencia. Esto quiere decir 
que demuestra aprendizajes que van más allá del nivel 

esperado. 

AD AD AD AD 

A Logro previsto 
Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto 
a la competencia, demuestra manejo satisfactorio en todas 

las actividades propuestas y en el tiempo programado.  
A A A A 

B En proceso 

Cuando el estudiante esta próximo o cerca al nivel 
esperado respecto a la competencia, para lo cual requiere 

acompañamiento durante un tiempo razonable para 
lograrlo. 

B B B B 

C En inicio 

Cuando el estudiante demuestra un progreso mínimo en 
una competencia de acuerdo al nivel esperado. Evidencia 

con frecuencia dificultades en el desarrollo de las 
actividades, por lo que necesita mayor tiempo de 

acompañamiento tanto en casa y evaluaciones distintas de 
la institución educativa. 

Área psicológica – Docente del salón – Área académica   
Para determinar cómo se le apoyara al estudiante desde 
una perspectiva donde nuestro único interés es que el 

estudiante logre sus competencias y capacidades 
propuestas para el grado que está cursando. 

C C C C 

 

- La evidencia debe recalcar en los cuadernos de atención a los padres de familia, desde inicio del 
año escolar. 

- Si persiste el estudiante sin mejorar su nivel de logro deben de firmar una carta de compromiso de 
los PP.FF., para que realicen un acompañamiento personalizado por la tarde.  
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DISTRIBUCIÓN DE HORAS DE NUESTRA IEP RAZURI 
 
A.- NIVEL INICIAL 
 

AREAS CURRICULARES 
HORAS SEMANALES POR GRADO 

3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 

MATEMÁTICA 3 2 4 

RAZONAMIENTO MATEMÁTICO 1 1 3 

COMUNICACIÓN 4 3 4 

CUENTA CUENTOS   1 

RAZONAMIENTO VERBAL  1 3 

PERSONAL SOCIAL 2 2 1 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 2 2 2 

GRAFOMOTRICIDAD 1 1 1 

JUEGO EN SECTORES – TRANQUILOS 2 2 2 

PSICOMOTRICIDAD 1 1 2 

MOTRICIDAD FINA – APRESTAMIENTO 1  1 

TALLER DE DANZA 1 1 1 

TALLER DE ARTE 1 1  

INGLES 1 1 1 

TALLER DE QUECHUA  1 1 

TOTAL 20 20 30 

 

 
B.- NIVEL PRIMARIO 
 

AREAS CURRICULARES 
HORAS SEMANALES POR GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6º 

MATEMÁTICA 7 7 7 7 7 7 

COMUNICACIÓN 7 7 7 7 7 7 

INGLES 3 3 3 3 3 3 

PERSONAL SOCIAL 3 3 4 4 4 4 

ARTE Y CULTURA 2 2 2 2 2 2 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 4 4 4 4 4 4 

EDUCACIÓN FISICA 2 3 3 3 3 3 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 1 1 1 1 1 1 

TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1 2 2 2 2 2 

HORAS DE LIBRE DISPONIBILIDAD 3 3 2 2 2 2 

COMPUTACIÓN / LABORATORIO / 
EMPRENDIMIENTO 

HORAS LIBRES 

TOTAL DE HORAS 35 35 35 35 35 35 
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C.- NIVEL SECUNDARIO  

 

AREAS CURRICULARES 

 
HORAS SEMANALES POR GRADO 

 1° 2° 3° 4° 5° 

MATEMÁTICA  5 5 5 5 5 

COMUNICACIÓN  5 5 5 5 5 

INGLES  2 2 2 2 2 

ARTE Y CULTURA  2 2 2 2 2 

CIENCIAS SOCIALES  4 4 4 4 4 

DESARROLLO PERSONAL, CIUDADANÍA Y CÍVICA  3 3 3 3 3 

EDUCACIÓN FISICA  3 3 2 2 2 

EDUCACIÓN RELIGIOSA  2 2 2 2 2 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA  4 4 5 5 5 

ED. PARA EL TRABAJO  2 2 2 2 2 

TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
 

2 2 2 2 2 

QUECHUA  1 1 1 1 1 

TOTAL DE HORAS 
 

35 35 35 35 35 

 

 

PROGRAMACION CURRICULAR GENERAL 
 
Los docentes deben diversificar su programación curricular a nivel de aula, grado y nivel. La cual orientará su trabajo 

pedagógico cada semestre, trimestre, bimestre, mensual, semanal, día, hasta concretarse en cada actividad de 

aprendizaje. 

 
La Programación Curricular es un proceso de previsión, selección y organización de las capacidades, conocimientos 

y actitudes, acompañadas de: Estándares, competencias, capacidades, indicadores de logro, Desempeños, 

instrumentos de evaluación, estrategias metodológicas de cada uno de los docentes y otros elementos que buscan 

garantizar un trabajo sistemático en el aula para generar un PROCESO DE APRENDIZAJE adecuado respetando el 

ritmo de aprendizaje de cada estudiante. 

 

Es una tarea particular que realiza cada docente, tomando en cuenta las características del grupo de estudiantes que 

tiene a su cargo, así como los escenarios socioculturales y psicolingüísticos. Esta programación implica: INICIAL, 

PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

PROGRAMACION CURRICULAR – NIVEL INICIAL  

 

PROGRAMACION CURRICULAR – NIVEL PRIMARIO  

 

A) FUNDAMENTACION  

La programación curricular se elabora a partir del Proyecto Curricular Institucional (PCI 2025) y tiene como 

propósito orientar el trabajo pedagógico de los docentes durante el año escolar.  

Permite organizar de forma planificada y flexible el proceso de enseñanza – aprendizaje, considerando las 

características, intereses y necesidades de los estudiantes. 

 

Su objetivo principal es favorecer aprendizajes significativos mediante el desarrollo de capacidades, 

conocimientos, actitudes y valores, articulando estrategias metodológicas, recursos variados y el uso de las 

TIC. 
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B) PROGRAMACION CURRICULAR ANUAL (PCA) 

Es la organización general de las capacidades, conocimientos y actitudes que los estudiantes deben lograr 

durante el año escolar. Incluye la distribución de competencias y capacidades por periodos (bimestres, 

trimestres o semestres), los criterios de evaluación y la temporalización de actividades.  

 

C) ESTIMACION DEL TIEMPO ANUAL 

Se define considerando el calendario escolar, las semanas efectivas de clases y las fechas institucionales. 

Esta planificación permite prever el tiempo real disponible y distribuir de manera equilibrada las experiencias 

de aprendizaje en todo el año. 

  

D) IDENTIFICACIÓN DE INTERESES Y NECESIDADES 

Se realiza al inicio del año escolar a partir del diagnóstico del grupo aula. Se consideran los contextos 

socioculturales, los estilos de aprendizaje, los niveles de desarrollo y las demandas familiares o comunitarias. 

Este análisis permite diseñar experiencias pertinentes, motivadoras y con sentido para los estudiantes. 

 

E) DETERMINACIÓN DE CAMPOS TEMATICOS Y ACTIVIDADES. 

Los campos temáticos orientan la organización de las experiencias de aprendizaje. Cada experiencia se 

formula a partir de los saberes previos, los intereses del grupo y los temas transversales del currículo. Los 

títulos de las experiencias deben reflejar acciones concretas, retadoras y conectadas con la realidad del 

estudiante. 

 

F) ASPECTOS PARA PROGRAMAR EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE  

Cada experiencia de aprendizaje debe incluir: 

 Nombre o campo temático: Relacionado con la competencia o capacidad priorizada. 

 Justificación: Explica el propósito y sentido de la experiencia. 

 Duración: Tiempo estimado para su desarrollo. 

 Capacidades, conocimientos y actitudes: Seleccionadas del currículo nacional. 

 Criterios e indicadores de evaluación: Definen los niveles de logro esperados. 

 Estrategias, actividades y recursos: Acciones metodologías que promueven participación y reflexión. 

 Evaluación: Procedimientos e instrumentos que permitirán evidencias los aprendizajes. 

   

G) EXPERIENCIAS DE APRENDIZAJE  

Las experiencias de aprendizaje constituyen el núcleo de la programación curricular. Permiten integrar varias 

competencias en torno a una situación significativa, propiciando aprendizajes activos, reflexivos y 

colaborativos. 

 

Toda planificación debe responde a las siguientes preguntas básicas: 

1. ¿Qué van aprender? (competencias y capacidades) 

2. ¿Quiénes son los que aprenden? (contexto y características del grupo) 

3. ¿Cómo aprenderán? (estrategias y metodologías) 

4. ¿Con qué recursos? (materiales, TIC, recursos del entorno) 

5. ¿Cuánto tiempo tomará? (semanas o sesiones) 

6. ¿Dónde ocurrirá el aprendizaje? (aula, patio, comunidad, etc.) 

7. ¿Cómo se evaluará? (criterios, instrumentos, evidencias)   

 

H) EVALUACION 

La evaluación es formativa y continua. Busca valorar los avances, retroalimentar oportunamente y orientar 

nuevas estrategias para fortalecer los aprendizajes. Se utilizan diversos instrumentos como rúbricas, listas 

de cotejo, portafolios, registros de observación y autoevaluaciones. 

  

I) CONSIDERACIONES FINALES 

La programación curricular es un instrumento flexible, ajustable según el contexto, el ritmo de los estudiantes 

y las necesidades del aula. Su propósito final es garantizar una educación integral, inclusiva y de calidad, 

centrada en el desarrollo de las competencias del Currículo Nacional del Perú. 
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PROGRAMACIÓN CURRICULAR – NIVEL SECUNDARIO  

 
La programación curricular es el proceso que permite prever la organización y secuencia de las capacidades, 

conocimientos y actitudes en unidades didácticas que se desarrollarán durante el año escolar.  

Programación Anual 

Se diseña para cada área curricular y por cada grado. Se sugiere el procedimiento siguiente: 

• Organizar las capacidades a desarrollar en el grado. 

• Priorizar los valores y actitudes 

• Priorizar los temas transversales 

• Organizar las unidades didácticas. 

• Formular las estrategias para desarrollar los aprendizajes. 

• Formular orientaciones para la evaluación de los aprendizajes. 

• Sugerir la bibliografía básica. 

Experiencias de aprendizaje 

Se formulan a partir de la programación anual. Se sugiere el siguiente procedimiento: 

• Formular los aprendizajes que los estudiantes lograrán en cada unidad. Estos, a su vez, deben estar vinculados con 

los temas transversales elegidos por la institución educativa. 

• Seleccionar las estrategias en forma secuencial y detallada para tener claridad sobre lo que se hará en la unidad 

desde el inicio hasta el término de la misma. 

• Determinar las áreas con las cuales se puede aplicar metodologías de carácter interdisciplinarios para el logro de los 

aprendizajes previstos. 

• Seleccionar los recursos educativos que servirán tanto al docente como al estudiante para facilitar la enseñanza y el 

aprendizaje, respectivamente. 

• Formular los indicadores que permitan verificar si los estudiantes están desarrollando las capacidades, conocimientos 

y las actitudes previstas en la unidad didáctica. 

• Asignar tiempo en función de los aprendizajes esperados y las estrategias o actividades previstas. 

 

Actividades de Aprendizaje 

Se formulan a partir de la experiencia de aprendizaje. Se sugiere el procedimiento siguiente: 

• Seleccionar los aprendizajes que los estudiantes lograrán en la sesión, a partir de los previstos en la unidad didáctica. 

• Determinar las actividades / estrategias de aprendizaje en función de los procesos cognitivos o motores y de los 

procesos pedagógicos 

• Seleccionar los recursos educativos que servirán tanto al docente como al estudiante para facilitar la enseñanza y el 

aprendizaje, respectivamente. 

• Asignar tiempo en función de los aprendizajes esperados y las estrategias o actividades previstas. 

• Formular los indicadores que permitan verificar si los estudiantes han logrado los aprendizajes esperados. 

 

 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

 

El desarrollo de competencias plantea el desafío pedagógico de cómo enseñar para que los estudiantes aprendan a 

actuar de manera competente. En ese sentido, se han definido Orientaciones para aplicar el enfoque pedagógico del 

Currículo Nacional de la Educación Básica, las cuales se enmarcan en las corrientes socio constructivistas del 

aprendizaje. 

 

Orientaciones para el proceso de enseñanza y aprendizaje 

Estas orientaciones deben ser tomadas en cuenta por los docentes en la planificación, ejecución y evaluación de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje en los espacios educativos. 

A continuación se presentan y describen cada una de ellas: 

 

• Partir de situaciones significativas. 

Implica diseñar o seleccionar situaciones que respondan a los intereses de los estudiantes y que ofrezcan 

posibilidades de aprender de ellas. Cuando esto ocurre, los estudiantes pueden establecer relaciones entre sus 

saberes previos y la nueva situación. Por este motivo se dice que cuando una situación le resulta significativa al 

estudiante, puede constituir un desafío para él. Estas situaciones cumplen el rol de retar las competencias del 

estudiante para que progresen a un nivel de desarrollo mayor al que tenían. Para que este desarrollo ocurra, los 

estudiantes necesitan afrontar reiteradamente situaciones retadoras, que les exijan seleccionar, movilizar y combinar 

estratégicamente las capacidades o recursos de las competencias que consideren más necesarios para poder 
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resolverlas. Las situaciones pueden ser experiencias reales o simuladas pero factibles, seleccionadas de prácticas 

sociales, es decir, acontecimientos a los cuales los estudiantes se enfrentan en su vida diaria. Aunque estas 

situaciones no serán exactamente las mismas que los estudiantes enfrentarán en el futuro, sí los proveerán de 

esquemas de actuación, selección y puesta en práctica de competencias en contextos y condiciones que pueden ser 

generalizables. 

 

• Generar interés y disposición como condición para el aprendizaje. 

Es más fácil que los estudiantes se involucren en las situaciones significativas al tener claro qué se pretende de ellas 

y al sentir que con ello se cubre una necesidad o un propósito de su interés (ampliar información, preparar algo, entre 

otros.). Así, se favorece la autonomía de los estudiantes y su motivación para el aprendizaje a medida de que puedan 

participar plenamente de la planificación de lo que se hará en la situación significativa. Se responsabilizarán mejor de 

ella si conocen los criterios a través de los cuales se evaluarán sus respuestas y más aún si les es posible mejorarlas 

en el proceso. 

Hay que tener en cuenta que una situación se considera significativa no cuando el profesor la considera importante 

en sí misma, sino cuando los estudiantes perciben que tiene sentido para ellos. Solo en ese caso puede brotar el 

interés. 

 

• Aprender haciendo 

El desarrollo de las competencias se coloca en la perspectiva de la denominada «enseñanza situada», para la cual 

aprender y hacer son procesos indesligables, es decir, la actividad y el contexto son claves para el aprendizaje. 

Construir el conocimiento en contextos reales o simulados implica que los estudiantes pongan en juego sus 

capacidades reflexivas y críticas, aprendan a partir de su experiencia, identificando el problema, investigando sobre 

él, formulando alguna hipótesis viable de solución, comprobándola en la acción, entre otras acciones. 

 

• Partir de los saberes previos. 

Consiste en recuperar y activar, a través de preguntas o tareas, los conocimientos, concepciones, representaciones, 

vivencias, creencias, emociones y habilidades adquiridos previamente por el estudiante, con respecto a lo que se 

propone aprender al enfrentar la situación significativa. Estos saberes previos no solo permiten poner al estudiante en 

contacto con el nuevo conocimiento, sino que además son determinantes y se constituyen en la base del aprendizaje, 

pues el docente puede hacerse una idea sobre cuánto ya sabe o domina de lo que él quiere enseñarle. El aprendizaje 

será más significativo cuantas más relaciones con sentido sea capaz de establecer el estudiante entre sus saberes 

previos y el nuevo aprendizaje. 

 

• Construir el nuevo conocimiento. 

Se requiere que el estudiante maneje, además de las habilidades cognitivas y de interacciones necesarias, la 

información, los principios, las leyes, los conceptos o teorías que le ayudarán a entender y afrontar los retos planteados 

dentro de un determinado campo de acción, sea la comunicación, la convivencia, el cuidado del ambiente, la tecnología 

o el mundo virtual, entre otros. Importa que logre un dominio aceptable de estos conocimientos, así como que sepa 

transferirlos y aplicarlos de manera pertinente en situaciones concretas. La diversidad de conocimientos necesita 

aprenderse de manera crítica: indagando, produciendo y analizando información, siempre de cara a un desafío y en 

relación al desarrollo de una o más competencias implicadas. 

 

• Aprender del error o el error constructivo. 

El error suele ser considerado solo como síntoma de que el proceso de aprendizaje no va bien y que el estudiante 

presenta deficiencias. Desde la didáctica, en cambio, el error puede ser empleado más bien de forma constructiva, 

como una oportunidad de aprendizaje, propiciando la reflexión y revisión de los diversos productos o tareas, tanto del 

profesor como del estudiante. El error requiere diálogo, análisis, una revisión cuidadosa de los factores y decisiones 

que llevaron a él. Esta forma de abordarlo debe ser considerada tanto en la metodología como en la interacción 

continua profesor estudiante. 

 

• Generar el conflicto cognitivo. 

Requiere plantear un reto cognitivo que le resulte significativo al estudiante cuya solución permita poner en juego sus 

diversas capacidades. Puede tratarse de una idea, una información o de un comportamiento que contradice y discute 

sus creencias. Se produce, entonces, una desarmonía en el sistema de ideas, creencias y emociones de la persona. 

En la medida que involucra su interés, el desequilibrio generado puede motivar la búsqueda de una respuesta, lo que 

abre paso a un nuevo aprendizaje. 
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• Mediar el progreso de los estudiantes de un nivel de aprendizaje a otro superior. 

La mediación del docente durante el proceso de aprendizaje supone acompañar al estudiante hacia un nivel 

inmediatamente superior de posibilidades (zona de desarrollo próximo) con respecto a su nivel actual (zona real de 

aprendizaje), por lo menos hasta que el estudiante pueda desempeñarse bien de manera independiente. De este 

modo, es necesaria una conducción cuidadosa del proceso de aprendizaje, en donde la atenta observación del 

docente permita al estudiante realizar tareas con distintos niveles de dificultad. 

 

• Promover el trabajo cooperativo. 

Esto significa ayudar a los estudiantes a pasar del trabajo grupal espontáneo a un trabajo en equipo, caracterizado 

por la cooperación, la complementariedad y la autorregulación. 

Se trata de un aprendizaje vital hoy en día para el desarrollo de competencias. Desde este enfoque, se busca que los 

estudiantes hagan frente a una situación retadora en la que complementen sus diversos conocimientos, habilidades, 

destrezas, etc. Así el trabajo cooperativo y colaborativo les permite realizar ciertas tareas a través de la interacción 

social, aprendiendo unos de otros, independientemente de las que les corresponda realizar de manera individual. 

 

• Promover el pensamiento complejo. 

La educación necesita promover el desarrollo de un pensamiento complejo para que los estudiantes vean el mundo 

de una manera integrada y no fragmentada, como sistema interrelacionado y no como partes aisladas, sin conexión. 

Desde el enfoque por competencias, se busca que los estudiantes aprendan a analizar la situación que los desafía 

relacionando sus distintas características a fin de poder explicarla. El ser humano al que la escuela forma es un ser 

físico, biológico, psíquico, cultural, histórico y social a la vez; por lo tanto, la educación debe ir más allá de la enseñanza 

de las disciplinas y contribuir a que tome conocimiento y conciencia de su identidad compleja y de su identidad común 

con los demás seres humanos. Reconocer, además, la complejidad de la realidad requiere ir más allá de la enseñanza 

de las disciplinas, pues actualmente las distintas disciplinas colaboran entre sí y complementan sus enfoques para 

poder comprender más cabalmente los problemas y desafíos de la realidad en sus múltiples dimensiones. 

 

3.- NUESTRO MÉTODO INNOVADOR – ACTIVO Y APRENDIZAJE BASADO EN 
PROYECTOS (ABP) 
 
En los aprendizajes se potenciará el desarrollo de las competencias socioemocionales, ciudadanas, del cuidado y la 

salud, comunicaciones, financieras y las transversales como se desenvuelve en entornos virtuales generados por las 

TIC y gestiona su aprendizaje de manera autónoma. 

 

En el 2005-2026 la IEP “José Andrés Rázuri Estévez” innovará aplicando la metodología activa del aprendizaje, 

basado en: 

 

a) AULA INVERTIDA (FLIPPED), donde los estudiantes dependiendo el tema dan a conocer el concepto. 

b) APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS (ABP), permite a los estudiantes adquirir competencias mediante 

la resolución de problemas reales fomenta habilidades como la creatividad, el pensamiento crítico y la 

colaboración adaptándose a los intereses de los estudiantes. 

c) APRENDIZAJE COOPERATIVO, trabajar en equipos pequeños con objetivos comunes potencia la 

interacción y el aprendizaje mutuo. Cada estudiante tiene un rol definido lo que garantiza la responsabilidad 

y el éxito grupal. 

d) APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP), los estudiantes desarrollan soluciones mientras aprenden 

a investigar y sintetizar información mejorando su capacidad para resolver problemas. 

e) APRENDIZAJE BASADO EN COMPETENCIAS, basado en el enfoque curricular del ministerio de educación 

peruano, donde nos basamos en trabajar por competencias, capacidades y llegar a cumplir los estándares 

propuestos por el ministerio de educación protegiéndonos con nuestro reglamento interno en establecer 

nuestros propios ritmos de enseñanza como institución privada. 

f) PENSAMIENTO VISUAL, organizar ideas mediante imágenes facilita la reflexión y la comunicación esta 

herramienta permite transformar conceptos abstractos en visualizaciones claras y memorables. 

g) HOMESCHOOLING Y COMUNIDADES VIRTUALES, enseñanza a través de los entornos virtuales ofrecen 

flexibilidad y personalización. Ambas metodologías aprovechan las TIC para fomentar el aprendizaje 

independiente y colaborativo. 

h) APRENDIZAJE BASADO EN EL PENSAMIENTO, enseñarles a contextualizar, analizar, relacionar, 

argumentar, convertir información en conocimiento y desarrollar destrezas del pensamiento, más allá de la 

memorización. 
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i) APRENDIZAJE PERSONALIZADO (IA), plataformas adaptativas ajustan contenidos según el ritmo y estilo 

de aprendizaje del estudiante, ofreciendo una experiencia educativa más efectiva. 

j) PLATAFORMA VIRTUAL (SIR – SISTEMA INTEGRAL RAZURINO), programa virtual que apoya y afianza el 

proceso ENSEÑANZA – APRENDIZAJE, como apoyo diario de la agenda virtual y proceso académico. 

 

Con estas innovadoras metodologías se apoyará a la planificación integradora que permitirá desarrollar competencias 

en nuestros estudiantes, con sentido holístico e intercultural, promoviendo su participación activa en todo el desarrollo 

del proceso.     

Con estas metodologías los estudiantes diseñan, planifican y realizan un proyecto de investigación que integra saberes 

enseñados tradicionalmente en más de una asignatura y que genera un producto que puede ser evaluado este 

producto tan diverso como una máquina, una obra de arte, una actuación, un debate, o un servicio, etc. 

Con esta gama de metodologías complementamos nuestro enfoque pedagógico permitiendo que cultiven sus 

capacidades de investigación, imaginación y creatividad. 

 

El punto fuerte de esta gama metodológica es que los estudiantes los encuentran divertido, motivador y supone un 

reto para ellos porque juegan un rol activo en la elección del proyecto y en el proceso completo de planificación, 

ejecución y evaluación. 

 

¿POR QUÉ UTILIZAR METODOLOGIAS INNOVADORAS Y ACTIVAS? 

 Aumenta la motivación de los estudiantes y el compromiso con su aprendizaje. 

 Desarrolla la habilidad de trabajar en equipo. 

 Los estudiantes aprenden los conceptos centrales esperados y comprenden significativamente el contenido, 

ya que necesitan adquirir y aplicar la información en otros contextos. 

 Promueven el desarrollo de habilidad cognitivas, como la resolución de problemas y el pensamiento crítico; 

y habilidades socioemocionales, como la autoconfianza, autonomía, colaboración respeto. 

 Modifica los roles tradicionales del salón de clases para que la función del profesor pueda ser más creativa 

y desafiante, mientras que los estudiantes se convierten en protagonistas de sus aprendizajes. 

 

 
 

ELEMENTOS ESENCIALES DE UN APRENDIZAJE BASADO EN METODOLOGIAS INNOVADORAS COMO EL 

ABP 

1. Reconocer los intereses de los estudiantes  

2. Reconocer el escenario / situación significativa / 

problemática. 

3. Desarrollo del evento 

4. Desarrollo del proceso de investigación  

5. Reflexión / retroalimentación  

6. Producto público (I-II Ferias empresariales) 

 

PASOS PARA EL DESARROLLO DEL ABP 

1. Motivación, presentación o entrada. 

2. Selección del tema y planteamiento de la pregunta 

guía 

3. Actividad disparadora 

4. Formación de los equipos 

5. Definición del producto del reto final o desafío. 

6. Planificación 

7. Investigación y búsqueda de información (trabajo 

de los estudiantes) 
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ORIENTACIONES PARA LA TUTORÍA 

 
Generar condiciones para aprender implica que el docente asuma el rol de tutor, es decir, realice un acompañamiento 

socio afectivo a los estudiantes de manera permanente en todo el proceso educativo para el logro de sus aprendizajes, 

la toma de decisiones responsables y el ejercicio de sus derechos como ciudadanos. 

 

La tutoría se define como la interacción entre el docente tutor y el estudiante que se sustenta en un vínculo afectivo, 

que busca promover el bienestar y fortalecer las competencias socioafectivas y cognitivas de las y los estudiantes. 

Esto se logra acompañándolos y orientándolos en sus diferentes necesidades personales y sociales en un clima de 

confianza y respeto. Por otro lado, la tutoría busca también prevenir situaciones de riesgo que vulneren los derechos 

del estudiante y que podrían afectar su desarrollo personal y social. 

La tutoría puede realizarse a través de dos modalidades: 

 

Tutoría grupal: es la forma de orientación que se realiza en los espacios educativos o en otros espacios de 

aprendizaje con todo el grupo de estudiantes. Promueve estrategias de interacción en las que los estudiantes expresan 

con libertad sus ideas y sentimientos, exploran sus dudas, examinan sus valores, aprenden a relacionarse, toman 

conciencia de sus metas comunes y de su proyecto de vida. Todo esto supone que los estudiantes reconozcan que 

sus compañeros y compañeras comparten experiencias similares. 

 

Tutoría individual: es una forma de orientación en la cual los tutores brindan acompañamiento socio-afectivo 

individualizado, lo que posibilita que los estudiantes reconozcan que cuentan con una persona que es un soporte para 

ellos. El tutor planifica para su atención un tiempo y espacio dentro de la institución educativa para abordar aspectos 

de índole personal que no pueden ser atendidos grupalmente o que van más allá de las necesidades de orientación 

del grupo. Sin embargo, este acompañamiento puede ser de manera espontánea, a solicitud del estudiante, preventiva 

o ante una necesidad inmediata. Es fundamental que los tutores realicen un acompañamiento personalizado a todos 

sus estudiantes, procurando empatía, capacidad de escucha, interés y otras características que favorezcan la 

construcción de vínculos afectivos con sus estudiantes. 

 

Trabajo con las familias: 

La labor tutorial implica trabajar de manera coordinada con las familias para realizar una labor conjunta entre padres 

y madres de familia – o tutor. Esta acción contribuye a mejorar la convivencia en los diferentes espacios de los 

estudiantes, así como a generar un compromiso activo de las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos e 

hijas. Asimismo, el diálogo y trabajo permanente con la familia respecto a los avances de sus hijas e hijos, contribuye 

a disminuir la probabilidad de que se generen situaciones que ponen en riesgo el desarrollo de las y los estudiantes 

respecto de sus aprendizajes y, si la situación lo amerita, orientarlas con la información correspondiente para una 

atención especializada. 

 

 


